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RESOLUCIÓN DE ASAMBLEA UNIVERSITARIA NO 022-2019-UTEA.AU

Abancay, 18 de diciembre de 2019.
VISTO:
La Resolución de Asamblea Universitaría N' 001-2019-UTEA-AU de fecha 21de febrero del 2019, Resotución de Asamblea Universitaria N' 005-20 1 9-UTEA-AUfecha 30 de mayo del201 9, Resolución de Asamblea Universitaria N" 01 0-201 g-

de fecha 04 de octubre del 2019 y la Resolución de Asamblea
rsitaría N' 019-2019-AU de fecha 18 de diciembre del 2019,y;
CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la

, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,académico, administrativo y económico; concordante con el art. g de la LeyUniversitaria No 30220, concordante con el art. I del Estatuto Universitario;
Que, el Texto único Ordenado de la Ley General de procedimiento

Administrativo N" 27444, aprobado por Decreto Supremo N, 006-2017-JUS ,gnsuart. 198 inciso 198.1, contempla el desistimiento del procedimiento o de la
, que @nsiste en la culminación del procedimiento, pero no impide que

vuelva a plantear igual pretensión en otro procedimiento;

'lrlP.liu

a
Que, a la luz de lo d ispuesto en el art. 19g incisos 1 98.6 y 198.7 det TextoOrdenado de la Ley General de procedimiento Administratívo N' 22444,por Decreto Supremo N" 006-2017-JUS, no se ha evidenciado lade los intereses de terceros y menos elinterés general; en consecu encía,habiéndose acordado el desistim iento por la Asamblea Universitaria en sesiónextraordinaria de fecha 02 de octubre de 2019, es procedente emitir la resotucióncorrespondiente, y en cuyo mérito la SUNED U acepte tal desistimíento, con lafinalidad de a lcanzar los estándares de calídad requeridos por dicha entidad;

Que, mediante Resolución de Asamblea Universitaria N" 001-2019-UTEA-AUde fecha 21 de febrero del 2019, Resolución oe nsámulea Universitaria N'00s-2019-urEA-AU de fecha 30 a" mayo del 2019, Resolución de Asambreauniversitaria No o1o-2019-urEA-Aú áe fecha o¿'oe octubre del 2019 y laResolución de Asamblea universitar¡á N" 019-201g-AÚ-oe techa 1g de diciembre
!e:2919, en la que se dispone er desistimientodeédl uno oe ros programas deestudio, tanto de Especiaridades, segundas Espec¡"iiJáol, y Maestrías, que a rafecha no funcionan, señalados en las"precitadas resoluáiánes, siendo necesario lacorrección de cada una de ras espetiarídades p;r-;;;;". en ra denominación,siendo preciso y procedente dejar sin efecto las rásolucion"" antes citadas;

Que, en mérito a ros consideündos arriba expuestos, ra AsambreaUniversítaría de la universídad recnológ¡ca áe ror Áno"len sesión extraordinariallevada a cabo er día 1g de drciemb-re de 2019, se acoroo por unanimidad:
199F?Ó' Dejar sin erecto ta Resolucion o. e""rÚi"á uiiversitaria N" oo.t-201e-urEA-AU de fecha 21 de febrero oátiotg, Resolución áe Rsamblea universitariaN' 005-201g-urEA-AU de fecha 30 d;_mayo der 2019, Resorución de AsambreaUniversitaria N" 010-201g-urEA-AU de fecha 04 d; o"iüor" der20r9 y ra
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ución de Asamblea Universitaria N' 019-201g-AU de fecha 1B de diciembre
19, por advertir denominaciones imprectsas en cada uno de los programas

Segundas Especialidades y Maestrías) de estudio de pre-grado y
y Aprob ar por unanimidad el desistimiento de programas (especialidad,
Especialidades y Maestrías) de estudio de pre-grado y posgrado y

sólo para efecfos de grados y títulos de estudio de pre-grado y
posgrado.

Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones conferidas al señor Rector
de la Universidad Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaría No
30220, Ley de Creación No 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad; la
Resolución del Comité Electoral No 11-2015-CEU-UTEA-AB;

. ': ,r'' .'.-., . . SERESUELVE:
.,.-. i: .r .,) ' '4, ''',, '" ¡[.: , ri ARTICULO PRIMERO.- DEJAR StN EFECTO, por Acuerdo de Asamblea

,,.%'..,.,uri¡veffidediciembrede2o1g,ResolucióndeAsamblea
\ , ; , de Asamblea Universitaria N' 005-2019-UTEA-AU de fecha 30 de mayo del 2019,

Resolución de Asamblea Universitaria N' 010-2019-UTEA-AU de fecha 04 de
octubre del 2019 y la Resolución de Asamblea Universitaria N" 019-2019-AU de
fecha 18 de diciembre de|2019.

ARTíCULO SEGUN DO.- APROBAR, por Acuerdo de Asam blea Universitaria
de fecha 18 de diciembre de 2019, e/ desístimiento de programas (especialidad,
Segundas Especialidades y Maestrías) de estudio de pre-grado y Posgrado, y
DECLARAR só/o para efectos de grados y títulos, confo¡me se menciona a
continuación:

coDtGo DEI\IOtVIINACiÓru OEI PROG RAMA

P05 EDUCACIÓÑ I.¡MEI PRIMARIA

P06 EDUCACIÓN NIVEL SECUNDARIA CON LA ESPECIALIDAD EN
FILOSOFíA, HISTORIA Y CIENCIAS SOCIALES.

P07 EDUCACIÓÑ UIVCI SECUNDARIA CON LA ESPECIALIDAD EN
PSICOLOGíN UTONíA Y CIENCIAS SOCIALES.

P09 EDUCACIÓN NIVEL SECUNDARIA CON LA ESPECIALIDAD EN:
LENGUA ESPAÑOLA E INGLÉS

P11 eoÚCACIÓÑ ÑIVEI SECUNDARIA CON LA ESPECIALIDAD EN:
CIENCIAS MATEMÁTICAS

Pl2 EDUCACION NIVEL SECUNDARIA CON LA ESPECIALIDAD EN
CIENCIAS Y AMBIENTE

Pí3 NIA CON LA ESPECIALIDAD EN
COMUNICACIÓN INTEGRAL E IDIOMAS

P|4 EDUCACIÓN N IVEL SECUNDARIA CON LA ESPEC]ALIDAD EN

CIENCIAS SOCIALES
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PÍ5 NIVEL SECUNDARIA CON
ARTES INDUSTRIALES - ARTES GRÁFICAS

IDAD ENESPEDUCACI N

P16 N LA ESPECIALIDAD EN:CU
tón r'ísrcn

N

P|7
DANZAS Y TEATRO

EN:
MÚSARTES PLASTICAS CANTO

NIVEL NDARIA LA ESPEC

Pl8 CON LA EN:
INGLÉS E

IALINIVEL SEC

Pí9 ENE cAcrDU N LIVE SE UNc IADAR ONc LA E PS ECIALI
B oLOGíA oY rcAUíM

P20 IA CON ENE N LSE
MATEMÁ Y FíSICA

P21 N LA ESPECIALIDAD EN:
LENGUA Y LITERATURA
EDUCAC NIVEL ECUNDARIA

P22 EN:
IAS HI

LA
ctE
ED NIVEL

CO SOCIALES
P23 NIVEL SECUNDARIA LA ESPECIALIDAD EN

HISTORIA Y GEOGRAFíA
ED

P24 DARIA CON LA ESP
LENGUA LITERATURA Y C rcActÓN soctAl

UCACI NIVEL

!,P25 N LA ESPECIALIDAD
FíSIcA E INFoRMÁTICA

IA
MATEMÁTI
EDU N NIVEL SECU

CON LA ESPECIAL
N PARA LA SALUD

DUCACI N NIVEL
BIOLO QUíMIGAY

,"'P27 N NIVEL SECUNDARIA N LA ESPECIALIDAD EN
GEOGRAFÍA Y ADMIN ISTRACIÓN EDUCATIVA

EDUCAC
HISTO

P28 EDUCACIÓII ¡I
FILOSOFíA, PSICOLOGíR Y ORIENTACIÓN Y BIENESTAR DEL
EDUCANDO

P29 EDUCACIÓN NIVEL SECUNDANI,q CON LA ESPECIALIDAD EN:
FíSICA-MATEMÁTICA

P30 NIVEL SECUNDARIA CON LA ESPECIALIDAD EN:
PSTCOLOGÍA y Cre¡rlClAS SOCTALES

EDUCACIÓN
FILO

P31 EDUCAcION NIVEL SEoUNDARA cONffi
P32 EDUCACIÓN NIVEL S6CIJNI,IR]A CON LA

COMUNICACIÓN INTEGRAL
ESPECIALIDAD EN:

P33 EDUCACION NIVEL SEcUNDARn CON Lffi
INFORMATICA - INGLÉS

P34 N NIVEL SECUNDARIA CON LA ESPECIALIDAD EN
TECNOLOG[R y Rlr¡ gl e¡lte

EDUCAC
CIEN

Ps5 N LA ESPECIALIDAD
PSICOLOGÍR Y P ín
E N NIVEL SE

P36 N NIVEL SECUNDARIA CON LA ESPECIALIDAD
PRIMARIA Y ADMINISTRACIÓN E

EN
DUCATIVA

EDUCACIÓ

P37 ESPECIALIDAD ENEDUCAC
ADMINI EDUCATIVA

ECUNDARIA

P44 INGENIERfA DE INDLJSTRIAS ALIMENTARIAS
P49 MAESTRIA EN TRANSPORTE Y MEDIO AIVIBIE
P50 MAESTRIA EN SISTEMA§ DE INFO

TECNOLOGíNS OC COMUNICAC
ffi
ES

LA

,. P26
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ARTÍCU.LO TE.BCFBO.- ACLARAR, que er desistimiento de los programasde .estudio (Especialidades,_ segundai 'especiatioááás y Maestrías), sólofuncionaron en la uníversidad recnótógica de rds nnoás --sede Rnanc iy-.-"
ART¡CUL9 CIIARTO.- NOTIFTCAR, con ra presente Resorución arVicerrectorado Académico, VicerrectoraAo Oe lnvestigáción, a la Dirección deGestión de Calidad, Decanaturas, Direcciones y suo-oTrécciones de las EscuelasProfesionales,,. Y demás instancias académiár v áárinistrativas de la sedeAbancay y filiales de ta Universidad TecnológU t" los Andes: Cusco yAndahuaylas, a fin de que realicen las acciones oe-su competencia para elestrictocumplimiento de la presente Resolución.

- PUBLICAR, la presente Resolución en el portal web

REGíSTRESE, coMUNíQUEsE Y ARGHíVESE

,<:

Rector
Tecnológica de los Andes
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CABALLERO

General
Universidad Tecnológica de los

P51 MAESTR EN AU DITORIA INTEGRAL
P52 IVERS IA
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